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    V.  EXPEDIENTE D-10940 -   SENTENCIA C-180/16  (Abril 13) 
  M.P. Alejandro Linares Cantillo 

1. Norma acusada

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

ARTICULO 356. SINDICATOS DE TRABAJADORES. [Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 50 de 

1990]. Los sindicatos de trabajadores se clasifican así: 

a). De empresa, si están formados por individuos de varias profesiones, oficios o especialidades, que prestan sus 

servicios en una misma empresa, establecimiento o institución; 

b). De industria o por rama de actividad económica, si están formados por individuos que prestan sus servicios en 

varias empresas de la misma industria o rama de actividad económica; 

c). Gremiales, si están formados por individuos de una misma profesión, oficio o especialidad, 

d). De oficios varios, si están formados por trabajadores de diversas profesiones, disímiles o inconexas. Estos últimos 

sólo pueden formarse en los lugares donde no haya trabajadores de una misma actividad, profesión u oficio en 

número mínimo requerido para formar uno gremial, y solo mientras subsista esta circunstancia. 

2. Decisión

Declarar EXEQUIBLE, por los cargos analizados, el artículo 356 del Código Sustantivo del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

3. Síntesis de los fundamentos

El problema jurídico que le correspondió resolver a la Corte Constitucional en esta oportunidad, 

consistió en determinar si el establecimiento por el legislador de una categorización taxativa 

de los sindicatos que pueden constituirse en Colombia, vulnera el núcleo esencial del derecho 

a la libertad sindical (arts. 39 y 93 de la C.Po.). 

La Corporación reiteró que si bien es cierto que el Congreso de la República cuenta con un 

amplio margen de configuración, en virtud de la cláusula general de competencia prevista en 

el artículo 150, numeral 2 de la Constitución, también lo es, que por mandato expreso del inciso 

segundo del artículo 39 de la Carta, cuenta con la potestad de regular la estructura interna y 
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el funcionamiento de los sindicatos, sin que dicha reglamentación afecte el núcleo esencial de 

la libertad sindical, en especial, la autonomía para dictar sus estatutos en cuestiones de ingreso, 

administración y financiamiento.  

Recordó que la jurisprudencia ha identificado como elementos esenciales del derecho de 

libertad sindical, los siguientes: (i) todo trabajador sin distinción de su origen, sexo, raza, 

nacionalidad, orientación política, sexual o religiosa, que se identifique en un grupo con 

intereses comunes tiene el derecho a asociarse libremente; (ii)  la prohibición de intervención 

estatal se circunscribe a abstenerse de injerir en el ámbito de la constitución, organización y 

funcionamiento interno, los cuales son exclusivos del sindicato, siempre y cuando no configuren 

una transgresión a la legalidad; (iii)  la garantía constitucional de libertad de asociación protege 

a la colectividad por lo que esta prima sobre los derechos subjetivos del trabajador que puedan 

concurrir o colisionar con los derechos de la organización; (iv) la disolución o cancelación de la 

personería jurídica solo puede darse por vía judicial.   

A su vez, la Corte observó que en el marco normativo del Convenio 87 de la OIT, que se ha 

reconocido como parte del bloque de constitucionalidad, es factible que el Estado, a través de 

su órgano legislativo (i) establezca el marco general de las organizaciones, dejando a estas la 

mayor autonomía posible para regular sus aspectos de funcionamiento y administración; (ii) la 

ley puede establecer los requisitos de constitución de un sindicato, siempre y cuando los 

mismos no sean excesivamente dilatorios; y (iii) se pueden establecer algunas formalidades 

para la creación de las organizaciones y estas deben ser respetadas por los fundadores de 

sindicatos. De igual modo, advirtió que la clasificación de las organizaciones sindicales como 

de empresa, gremiales, de industria u oficios varios no es exclusiva del ordenamiento jurídico 

colombiano, pues se encuentra también en Argentina, Chile y México, acorde con lo dispuesto 

por el Comité de Libertad Sindical de la OIT que reconoció la posibilidad de clasificar a los 

sindicatos en esas categorías.  

En esa medida, para la Corte, la clasificación de los sindicatos prevista en el artículo 356 del 

Código Sustantivo del Trabajo  no fue concebida como un medio para evadir estándares 

internacionales. Determinar que en los casos en donde existan trabajadores de varias 

profesiones u oficios vinculados a una misma empleadora sean denominados sindicatos de 

empresa y cuando dichas personas no laboren para la misma empresa, pero si en una misma 

rama o actividad económica sea conocido como de industria, no afecta la esencia del derecho 

de libertad sindical en los elementos que se han enunciado. Otro tanto, ocurre en los eventos 

en que se clasifica como gremiales las organizaciones congreguen a sujetos de la misma 

profesión, oficio o especialidad y como de oficios varios, las asociaciones que alberguen 

personal  de diversas profesiones. Esta regulación, no impide que se creen sindicatos, ni toca 

los asuntos propios de su constitución, organización y funcionamiento interno, respetando el 

derecho a la libertad sindical, que es lo decisivo y no la nomenclatura que le señala la ley.  

4. Aclaraciones de voto

Los magistrados María Victoria Calle Correa y Luis Ernesto Vargas Silva se reservaron 

la presentación de eventuales aclaraciones de voto respecto de algunos aspectos de la 

motivación de esta sentencia.  

ESTABLECER LA REINCIDENCIA COMO CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN PUNITIVA DE LA PENA DE 

MULTA, NO INFRINGE LA PROHIBICIÓN DE SER JUZGADO DOS VECES POR EL MISMO HECHO, POR 

SER UN ELEMENTO DE DOSIMETRÍA DE LA PENA Y NO DE CULPABILIDAD 




